
 

 
 

HECHOS RELEVANTES 

SOCIEDAD CONCESIONARIA AUTOPISTA CENTRAL S.A. 
 

Período desde el 1 de enero al 30 de junio de 2019. 

 
A continuación se detallan los hechos esenciales informados a la Comisión para el 

Mercado Financiero del período 01 de enero al 30 de junio de 2019: 

 

1. Con carta de fecha 23 de enero de 2019, se informo el siguiente hecho esencial, 

dando cumplimiento a lo prescrito en el artículo 9° e inciso segundo del artículo 10° de 

la Ley N° 18.045, en relación con la Norma de Carácter General N°30 de vuestra 

Superintendencia: 

 

Mediante  instrumento  privado  otorgado  con  fecha  21  de enero  de 2019,  entre  

Sociedad Concesionaria  Autopista  del Sol S.A. y Sociedad Concesionaria Autopista  

Central S.A., ambas sociedades pertenecientes al mismo  grupo  empresarial, se 

celebró Contrato de Prestación  de Servicios de Facturación y Recaudación de Peajes, 

en virtud del cual Sociedad Concesionaria Autopista Central S.A., se encargará de 

registrar y recaudar el monto correspondiente a las tarifas de peajes que los usuarios 

de la Concesión registren a través del Tag respectivo. 

 

Dado que los contratos revestían carácter de acto celebrado con parte relacionada, 

su suscripción fue sometida a la aprobación del directorio de la Concesionaria, sesión 

celebrada con el día 17 de enero del presente año. 

 

2. Con carta de fecha 30 de abril de 2019, se informó el siguiente esencial, estando 

debidamente facultado y dando cumplimiento a lo prescrito en el artículo 9° e inciso 

segundo del artículo 10° de la Ley W  18.045, en relación con la Norma  de Carácter 

General N° 30 de vuestra Comisión. 

 

CAMBIO EN LA PROPIEDAD DE SOCIEDAD CONCESIONARIA  AUTOPISTA 
CENTRAL S.A. 
 

Con fecha 23 de abril de 2019 el accionista de Sociedad Concesionaria Autopista 

Central S.A. (la "Sociedad"), Vías Chile S.A. ("Vías Chile"), en su calidad de único 

accionista de la sociedad Gestora de Autopistas  SpA ("Gestora"), acordó un aumento 

de capital en Gestora mediante  el aporte de una acción emitida por la "Sociedad".  

 

Dicho aumento de capital se produjo en virtud del acuerdo sin forma de junta, 

adoptada por Vías Chile, otorgada mediante escritura pública de fecha 23 de abril de 

2019 en la Notaria de Santiago de don Patricio Raby Benavente, bajo el repertorio 

W3563-2019.  

 

 

 



 

Conforme a dicho aumento de capital, la propiedad de la Sociedad ha cambiado 

quedando conformada  de la siguiente manera: 

 

Vías Chile S.A., titular de 28.999.999 acciones. 

Central Korbana SpA.,titular de 29.000.000 acciones. 

Gestora de Autopistas SpA, titular  de 1 acción. 

 
FUSIÓN IMPOPIA DE VÍAS CHILE S.A. CON CENTRAL KORBANA CHILE SpA. 
 

Con esta misma fecha se produjo la fusión (la "Fusión") impropia entre Vías Chile y 

CentralKorbana Chile SpA ("CK Chile"), sociedad por acciones cuyo único accionista 

a la fecha es Vías Chile. La Fusión se produjo en virtud del acuerdo sin forma de junta 

adoptado por Vías Chile, único accionista de CK Chile, otorgado mediante escritura 

pública de fecha 29 de abril de 2019, en la Notaría de Santiago de don Luis Ignacio 

Manquehual Mery (en adelante la "Modificación Estatutaria"), de conformidad al cual 

se modificaron los estatutos de CK Chile incluyendo como causal de disolución social 

la reunión del100% de las acciones de CK Chile bajo la titularidad de un único 

accionista. Dado que a la fecha de otorgamiento de la Modificación Estatutaria Vías 

Chile era el único accionista de CK Chile, se produjo inmediatamente su disolución 

sin necesidad de practicar su liquidación, subrogándose Vías Chile en todo su activo 

y pasivo. Lo anterior significa que Vías Chile incorporará dentro de su activo, de 

manera directa, a contar de esta fecha, el50% de la Sociedad, cuya titularidad, a la 

fecha de la Fusión, ostentaba CK Chile y en la que Vías Chile ya mantenía una 

participación directa respecto del restante 50% menos una acción, propiedad de 

Gestora.  El extracto de la Modificación Estatutaria se encuentra en proceso 

inscripción y publicación. 

 

 

 

 


